
I. Gobierno de la Ciudad de México

II.I.  Los costos de la Maestría son asumidos por el Gobierno de la Ciudad de 
México, por conducto de la EAP, por lo que se espera un compromiso profesional 
y académico para cursar y concluir satisfactoriamente este posgrado.

I.II. Es indispensable, en los términos referidos dentro del apartado “requisitos” 
de la presente convocatoria, contar con el apoyo y la autorización de los(as) supe-
riores jerárquicos para participar en el proceso de admisión y, en caso de ser 
admitido(a), para asistir a las sesiones y actividades de la Maestría. Las y los Titu-
lares de las dependencias, órganos y entidades del Gobierno de la Ciudad de las 
que se trate, deberán tener conocimiento de esas autorizaciones.

II. Gobierno Federal y gobiernos de la Zona Metropolitana del Valle de México

II.I Las personas servidoras públicas que desempeñen un empleo, cargo o comi-
sión en el gobierno federal o en cualquiera de los gobiernos estatales o munici-
pales que componen la Zona Metropolitana del Valle de México y que manifies-
ten interés en continuar su formación académica en las temáticas propias del 
Programa de Posgrado correspondiente. En este supuesto, las personas partici-
pantes podrán ocupar hasta un 30% de los lugares que correspondan al Progra-
ma de Posgrado convocado.

II.II Las personas servidoras públicas que sean admitidas a la Maestría cubrirán 
una cuota de recuperación cuyo monto y mecanismo de pago serán dados a co-
nocer con oportunidad en el sitio de Internet: 
http://data.eap.cdmx.gob.mx/ControlEscolar/preregistro/19/maestria/Aviso_de_
cuotas.pdf

II.III. Es indispensable contar con el apoyo y la autorización de los(as) superiores 
jerárquicos para participar en el proceso de admisión y, en caso de ser 
admitido(a), para asistir a las sesiones y actividades de la Maestría.



  

  


